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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
DEL

MUNICIPIO DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, GUANAJUATO

Acta No. 041

En el municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato, siendo las 08:06 horas deldía
0G de julio del 2022; en cumplimiento a lo establecido en los artículos 54, 59, 87, 88

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de

Guanajuato, los miembros del Comité de Transparencia del Municipio de Purísima

del Rincón, Guanajuato, LlC. ROMINA MELCHOR GÁLMEZ, en su carácter
Presidenta, LlC. úf nÓrulCn IVETTE GÓMEZ BECERRA, Secretario, LlC.

ARTURO SANDOVAL VIURQUEZ, VOCAI, LAE. MAR|A DE LOS ÁruCTIES
VALADEZ RODRíGUEZ, Vocal y C. JOSÉ LUIS SALMERÓN VERDíN, Vocal; se
reunieron en la sala de cabildos, del Municipio de Purísima del Rincón, Guanajua
ubicada en Palacio Municipal s/n, zona centro, Purísima del Rincón, Guanajwlto,
con el propósito de llevar a cabo sesión del Comité de Transparencia del Municipio
de Purísima del Rincón; desarrollándose la reunión conforme el siguiente orden del
día:

PRIMERO. - Lista de asistencia, así como verificación del quórum legal.

SEGUNDO. - Aprobación en su caso del orden del día.

TERCERO. - Confirmación, modificación o revocación del acuerdo de
emitido por el Director General de Seguridad Pública, Tránsito y Transporte y por
Coordinadora de Recursos Humanos del Municipio de Purísima del Rincón.

CUARTO. - Revisión y en su caso validación de la propuesta de la versión pública
de las declaraciones patrimoniales.

QUINTO. - Revisión y en su caso validación de la propuesta de la versión pública
de los curriculum de los integrantes de la administración pública municipal2021-
2024.

SEXTO. - Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIA

1.- Como primer punto se procede al pase de lista y verificación de quorum
por lo cual se declaró quórum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes
personas: LlC. ROMINA MELCHOR GÁLN¡EZ, en su carácter Presidenta, LlC.
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VERóN|CA IVETTE CÓUEZ BECERRA, Secretaria, LlC. ARTURO SANDOVAL

VIURQUEZ, Yocal, mr. n¡nnín Of LOS ÁNGELES VALADEZ RODRíGUEZ,

Vocal y C. JoSÉ LUIS SALMERóN VERDíN Vocal, miembros del Comité de

Transparencia del Municipio de Purísima del Rincón, Guanajuato.

2.- Como segundo punto, se procede a dar lectura al orden del día, mismo que una

vez que fué puesto a consideración de los presentes resultó aprobado por

unanimidad de votos de los miembros del Comité.

3.- Como desahogo del tercer punto del orden del día, se procede a analizar el

acuerdo de reseÑa emitido tanto por el Director General de Seguridad Pública,

Tránsito y Transporte, así como por la Coordinadora de Recursos Humanos del

Municipio de Purisima del Rincón, respecto a la información relativa a los nombres

de los servidores públicos que se encuentren en la plantilla de seguridad pública sin

importar su nivel, funciones o comisiones; por lo cual lgs integrantes del Comité una

ve2 analizado el mismo, así como los fundamentos legales que dan origen a dichovezanaxzaoo e}l mlsfflo, asl uulllu lu5 lulludilrullr.vD lEgalsD vtrs l.¡cur \rtrvvrr q vrvr¡v ,/
acuerdo es que declaran confirmar la reserva de dicha información, puesto que de ,<
una interpreiación armónica del artículo 26 fracciones Vll, Vlll y XVll de la Ley f ,4'
TranspaónciayAccesoala|nformaciónPúb|icaparae|EstadodeGuanajuatóe|
cual dispone qúe es obligación de los sujetos obligados poner a disposiciÓn de la ' \

sociedad: "EI directoria de fodos /os Servido res Púbticos, a partir del nivel de jefatura

de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde ate
público; manejen o aptiquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o

seruicios profesionates baio el régimen de confianza u honorarios y
base. Et directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o
asignado, nivel det puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el
número tetefónico, domicilio para recibir correspondencia y direcciÓn de

electrónico oficiat; Ia remuneración bruta y neta de todos /os Serurdores PÚblicos

base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldas, prestaciones,

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sisfemas

de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; así como Ia

información curricular, desde et nivel de jefatura de depaftamento o equivalente,
hasta et titutar det suieto obligado, así como, en su caso, /as sanclones

administrativas de que haya sido objeto;. La informaeión curricular, desde el nivel
de jefatura de departamento o equivalente, hasta el titular del suieto obligado, así

como, en su caso, /as sancio nes administrativas de que haya sido objeto;" así como
que el artículo 6o., apartado A, fracción l, establece que la información podrá ser
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en

los términos que fijen las leyes, debiendo prevalecer el principio de máxima
publicidad
itor su parte, el artículo 13, numeral 2, inciso b) de la ConvenciÓn Americana sgb9--
Derechos Humanos, así como el artículo 19, numeral 3, del Pacto lnternacional

Derechos Civiles y Políticos, establecen aquellas restricciones que son necesa
para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, la protect
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de Ia seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas. Mientras

tanto, elártículo 4o. de la LGTAIP, indica que la información podrá ser clasificada

como reservada o confidencial por los sujetos obligados'
Así, como lo ha interpretado este Pleno, el derecho de acceso a la información no

es absoluto, en tanto su ejercicio se encuentra acotado en función de ciertas causas

e intereses estatalmente relevantes.
Como se indicó, la Constitución en su artículo 6o. establece el criterio de

clasificación de "información reservada", a efecto de proteger el interés público y la

seguridad nacional y remite a la ley para el desarrollo de los términos específicos

"n-qu" 
procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales

enunciados como límites al derecho de acceso a la información, así, la información

que tienen bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como

excepción aquella que sea temporalmente reservada en los términos estable9igg. ,/
por el legislador federal o local, cuando de su propagación pueda derivarse periuicio ,/.
por causa de interés público y seguridad nacional. "/ 'Z
Ásí pues el numeral2l de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaños, '
demarca que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar

fa vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así cÑo
contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz; ademásrdicho
párrafo prevé que la seguridad pública comprende la prevención, investigapton y

persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrftivas'
Además de que el artículo 73 de la misma Ley de Transparencia, en sus fracQiones

l, lV y Xll, establecen que podrá reservarse información que comprom-é{a la

seguri-dad nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrab\ la

quó pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física y la q\
por disposición expresa de una Ley tenga tal carácter, siempre que sean acordes

con las bases, principios y disposiciones establecidas en esta Ley y no la
contravengan. Siendo así que el articulo Décimo Octavo de tos Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así

como para la Elaboración de Versiones Públicas, el cual contempla que: "De

conformidad con et artículo 113, fracción lde Ia Ley General,'podrá considerarse
como información reseruadáit, aquella que comprometa la seguridad pública, al
poner en petigro las funciones a cargo de la Federación, Ciudad de México, Ios X
Esfados y los Municipios, tendientes a preseruar y resguardar la vida, la salud, Ia. / \
integridad y et ejercicio de los derechos de /as personas, así como para el
mañtenimiento del orden púbtico. Se pone en peligro el orden público cuando la

difusión de ta información pueda entorpecer /os sisfemas de coordinación r r"r

interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar la;- J\ f l
estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar.o limitarla capacidad de¡ps /\/
autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios socia/es. Asimismo, nQdra { | \
considerarse como reseruada aquella que revele datos que fudiglan \r / I

aprovechados para conocer Ia capacídad de reacción de /as institucione\.2
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encargadas de la seguridad pÚblica, sus planes, estrategias, tecnología,

información, sistemas de comunicaciones."
por su parte, el artículo 110, último párrafo, de la Ley General del Sistema Nacional

de Seglridad Pública, establece que: "Se clasifica como reseruada ta infórmación

contenida en todas y cada uno de /as Bases de Datos del Sisfema Nacional de

lnformación, así como los registros Nacionates y ta información contenida en ellos,

en materia de detencianes,-informaeión criminal, personal de seguridad pública,

personal y equipo de tos seruicios de seguidad privada, armamento y equipo,
'vehículos, 

huettas dactilares, teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones

alternas y formas de terminación anticipada, sentenciados y la demás necesaria

para la operación del Sistema."

por lo cual, es posible establecer que la información relativa a los nombres

información curricular de servidores públicos que se encuentren vincula;)s{ {
funciones de seguridad pública, cuando por sus actividades corra rie6go su t

integridad debe dé ser reservada, puesto que a diferencia de los demás servidores

púbicos que integran la administración múnicipal, los que integran la Dirección de

Seguridad Pública, Tránsito y Transporte se encuentran más expuestos. "Psitfación, ya que sus actividades inciden primordialmente en comfátir la

delincuencia y velar por la seguridad de los habitantes de nuestro municipioi eipioi ello sin

importar su nivel o comisión dentro de la corporación, en virtud de qu{ todo el

personal que labora en ella contribuyen al buen funcionamiento de la miSma, así

como para dar resultados en el combate a la inseguridad.

4.- Se procede a desahogar el punto cuarto del orden del día referente a la
y en su caso validación de la propuesta de la versión'pública de las decl
patrimoniales de los servidores públicos que integran la presente admini

municipal 2021-2024. en sus modalidades de inicial, anual y conclusión; por lo cual

una vez analizada la propuesta realizada por el Contralor Municipal, es que los

integrantes del Comité acuerdan aprobar dicha versión pública testando además la '

infoimación concerniente al valor de los bienes inmuebles, muebles y bienes

muebles no registrables del declarante, ello a fin de resguardar la seguridad e

integridad de los servidores públicos municipales; puesto que la Ley de

Trañsparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato en

su articufo 26 fracción Xll, señala que: 'Los su.¡'efos obligados de manera proactiva

deberán poner a disposición de la sociedad y mantener actualizada, en los

respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
i\

funciones u objeto social según corresponda, la información, por lo men9s, de los 
- i\ \

temas, documentos y polítícas gue a continuación se ieñalan: ... XII La informagiÓn/ I l/
en Velrsión Pública de las declaraciones patrimoniales oe /os Seruidores PÚblico\ Y I

que así lo determinen, en /os sisfemas habilitados para ello, de acuerdo a ta\/ 
/

normatividad aplicable..."
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En este sentido, la normatividad aplicable a que se refiere el artículo anterior, remite

a la normatividad técnica que emite el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso

a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en este caso los

Lineamientos técnicos generales para ta publicaeiÓn, homologaciÓn y
estandarización de ta información de las obtigaciones esfab/ecidas en eltítulo quinto

y en Ia fracción lV del artículo 31 de ta Ley General de Transparencia y Acceso a
'la 

lnformación Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en /os portales

de lnternet y en la Plata,forma Nacional de Transparencia. Dichos lineamientos en

la parte correspondiente al cumplimiento de la obligación relativa a la fracción Xll de

la Ley Generai de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (equivalente a

la miéma fracción Xll de ia Ley de Transparencia y Aceeso a la lnformación Pública

para el Estado de Guanajuato) que se refiere a: "... ta publicación de Ia información
'en 

versión púbtica de las declaraciones patrimoniales, de los seruidares públicos

que así lo determinen, en /os sisfem as habilitados para ello, de acuerdo a la
normatividad aplicabte . " señala que: Los sujetos obligados deberán publicar Ia
versión pública, aprobada por el Comité de Transparencia, de la declarap4
de situación patiimonial de todo(als los(as) seruidores(as) público{as}'
integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe
un émpleo, cargo o comisión y/o qerza actos de autoridad, en sus tres
modafidades: inÍcio, modificacién y de conclusión, de conformidad gñE
normatividad que resulte aplicable en la materia. Lo anterior con

lo establecido en el artículo 32 de la Ley General de Respon lidades

Administrativas, en el que se señala que están obligados a p r las
verdad

los

Servidores Públicos, en los términos previstos en dicha norma. Asimismo, como

se establece en el artículo 29 de la ley referida, las declaraciones patri les y

de intereses serán públicas salvo los rubros cuya publicidad pueda afectar
privada o los datos personales protegidos por la Constitución.

S.- Cómo quinto punto se procede a revisar las versión pública de la información

curricular del personal de la administración municipal 2021-2024 presentada por la

Coordinadora de Recursos Humanos, por lo cual los integrantes del Comité

acuerdan que se publique en dicha versione pública de los curriculum que obran en

el departamento de Recursos Humanos únicamente la formación académica y

experiencia laboral del trabajador, ello en virtud de que el artículo 26 fracción XVll
esiablece que'. "Ar7ícuto 26. Los sujetos obligados de manera proactiva deberán
poner a disposición de Ia sociedad y mantener actualizada, en los respectivos

medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, funciones u obieto

social, según corresponda, Ia información, por lo menos, de /os temas, documentos f
y potíticas que a continuación se señalan: ... XVll. La informaciÓn curricular, desd.fl
"ei 

nivet de jefatura de departamento o equivalente, hasta el titular del sryefo\
obligado, aií como, en su caso, /as sanciones administrativas de que haya sido

objáb;" siendo así que de ello se deriva que se tiene que realizar una versión pública
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declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de d
y ante las Secretarías o su respectivo Organo interno de control,
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de los curriculum entregados por los servidores públicos a la Coordináción de

Recursos Humanos, pueéto que los mismos, contienen datos personales inherentes

a dichos trabajadores, por lo cual se requiere que únicamente aparezca la

experiencia laboral y formación académica'

por unanimidad de votos, absteniéndose de votar en los puntos cuarto y

quinto del desahogo del orden del día el Lic. Arturo Sandoval Viurquez

LAE. María de los Ángeles Valadez Rodríguez, consecutivamente; es qd los'
miembros del Gomité de Transparencia adoptaron'los siguientes:

ACUERDOS

PR¡MERO. - Se confirma el acuerdo de reserva emitido por el Director

Seguridad Pública, Tránsito y Transporte, así como por la Coordi

Reóursos Humanos del Municipio de Purísima del Rincón, ello en atel

razonamientos vertidos en el punto tercero del desahogo del orden del día

SEGUNDO. - Se valida la propuesta de la versión pública de las declar
patrimoniales de los servidores públicos de la administración2021-2024 prese\da
por et Contralor Municipal con las adiciones realizadas por los integrantes UeL-l
Comité. ello en atención a los razonamientos vertidos en el punto cuarto del

desahogo del orden del día.

TERCERO. - Se valida la propuesta de la versión pública de los curriculum de los

servidores públicos de la administración 2021-2024 presentada por la Coordinadora

de Recursos Humanos, ello en atención a los razonamientos vertidos en el punto

quinto del desahogo del orden del día.

s asuntos que tratar, siendo las 09:32 horas del día de su inicio,

por concluida nte acta, previa lectura, firmando para constancia legal

los que en ella intervin

LIC. ROMINA
PRESIDENT

CHOR LIC. VERO
DE

TRANSPARENGIA MUNICIPIO SECRETARIO DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO

BECERRA

DE PURíSIMA RINCÓN
DE PURÍSIMA DEL RINCÓN
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v L DEL COMITÉ DE
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO

DE PURÍSIMA DEL RINCÓN

R*

JOSÉ L
voc DEL ITÉ DE TRANSPARENCIA
DEL M PURÍSIMA DEL RINCÓN

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL ACTA 041 DE FECHA 06 DE JULIO DE 2022,

óOttrrEOr TRANSpARENCTA DEL MUNICIPIO DE PURíSIMA DEL RINCÓN.
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